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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN  

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En el presente proceso ejecutivo laboral instaurado por la señora BEATRIZ CECILIA 

GARCIA en contra de COLPENSIONES, se le reconoce personería jurídica al Dr. Alejandro 

Vasco Ruíz portador de la T.P Nº 340.016 del C.S. de la J. para seguir representando los 

intereses de la entidad ejecutada, en los términos de la sustitución de poder que allega al 

expediente. 

Por otro lado, se dispone de conformidad con el Art. 446 numeral 2, del Código General del 

Proceso, correr traslado a la parte ejecutante de la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutada mediante memorial que antecede, por el término de tres (03) días hábiles, dentro 

del cual, “solo se podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa, en la que se 

precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.” 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO  

JUEZ 

 

 
HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 164 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DE 2020, EL DIA  27  DE OCTUBRE DE 2021  A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin/2020n1 

____________ _________________ 

ALEJANDRO GOMEZ GALLEGO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/2020n1
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Firmado Por: 

 

Carlos Andres Velasquez Urrego 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 06 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 272329b00d49fa36020b96fb1ca14cb44e20842bca8842256b85c46b953d07b1 

Documento generado en 26/10/2021 12:12:04 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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MEMORIAL: Liquidación de crédito y sustitución RAD: 05001410500620180049300

Juzgado 06 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Antioquia - Medellín
<j06mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/10/2021 11:55
Para:  Yovany Adrian Bedoya Garcia <ybedoyag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
liquidacion y sustitucion de poder.pdf;

Hola Yova, por favor para registrar e incorporar.

Cordialmente;

Cris�na Anaya Marzola
Citadora
Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín
Cra. 52 Nº 43-52, piso 4, Medellín. Teléfono: 2323046
Nit.  800.093.816. Cuenta de Depósitos 0500 12 05 10 06

De: Alejandro Vasco Ruiz <vasco-abogado@outlook.com> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 11:40 
Para: Juzgado 06 Municipal Pequeñas Causas Laborales - An�oquia - Medellín
<j06mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquidación de crédito y sus�tución - BEATRIZ CECILIA GARCIA vs COLPENSIONES - RAD:
05001410500620180049300
 
Señores JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN E. S. D.

Alejandro Vasco Ruiz, actuando como apoderado de la parte demandada en el proceso en mención,
allego al juzgado LIQUIDACÓN DEL CRÉDITO Y SUSTITUCIÓN DE PODER. (26 folios)

REFERENCIA: Proceso ejecutivo conexo 
DEMANDANTE:  BEATRIZ CECILIA GARCIA
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO:05001410500620180049300  
ASUNTO: Liquidación del crédito y sustitución de poder 

Alejandro Vasco Ruiz
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Abogado  
Correo: vasco-abogado@outlook.com 
Cell:3022761688
Medellín- Colombia 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señores  
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
E. S. D.  
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo conexo promovido por BEATRIZ CECILIA GARCIA 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”.  
 
RADICADO: 05001410500620180049300 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

ALEJANDRO VASCO RUIZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, comedidamente aporto liquidación del crédito así: 
 

 
Monto base de la ejecución         :            $934.911        
 
Costas de proceso ejecutivo       :             $60.000 
 
Liquidación total del crédito         :             $994.911          
 
El valor liquidado de $994.911 se establece puesto que, en el mandamiento de pago, para el 
monto base de la ejecución, no se contempla ninguna forma de liquidación que modifique el valor 
inicial como es la indexación, la tasa moratoria o la tasa legal. 
 
Comedidamente solicito al Despacho aprobar la presente liquidación y en el evento en que obren 
dineros a favor del actor, bien por consignación de Colpensiones o por concepto de la medida 
cautelar decretada al momento de librar orden de pago, se sirva dar por terminado el proceso, sin 
necesidad de entrega previa de del título judicial a favor del ejecutante. 
 
Atentamente, 
 

 
 
ALEJANDRO VASCO RUIZ 
C.C: 1.214.735.204 

T.P: 340.016 del C.S. de la J. 
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Doctor (a) 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 006LABORAL DE MEDELLÍN 
E.  S. D.  

 
 
           BZ. 2020_1198780 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER  
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE BEATRIZ CECILIA GARCIA 
CEDULA 32531450 
DEMANDADO COLPENSIONES 
RADICADO 05001410500620180049300 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES,, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrito ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  de  acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) ALEJANDRO VASCO RUIZ identificado (a) con C.C.  No.  
1.214.735.204 de Medellín (Antioquia) y portador (a) de la T.P. No. 340.016 del C.S de la 
J., quien queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 
presente sustitución de mandato. 

 
Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 
 
 

ALEJANDRO VASCO RUIZ 
C.C. No. 1.214.735.204 de Medellín (Antioquia) 
T.P. No. 340.016 del C.S de la J..


















































